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Resolución Ministerial No. 104/07 
   
 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Estado de 9 de Junio de 2006, fue 
designado el que resuelve Ministro de Educación Superior.  
 
POR CUANTO: El numeral 4 del apartado TERCERO del Acuerdo No. 2817 de 21 de abril de 
1994, dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, faculta al que resuelve para 
dictar, en el límite de su competencia y atribuciones, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones jurídicas de obligatorio cumplimiento para el organismo y sus dependencias; y en 
determinados casos para el resto de las organizaciones. 
 
POR CUANTO: Las especialidades de posgrado ocupan un espacio significativo en la 
formación posgraduada de los profesionales y contribuyen a alcanzar niveles superiores en el 
progreso económico, social y cultural de nuestro país. 
 
POR CUANTO: Existen profesionales con una excelente ejecutoria en determinadas áreas de 
desempeño, con facultades para la enseñanza y la educación, que aún no poseen grado 
científico o título académico de posgrado, cuya participación en el claustro de las 
especialidades de posgrado resulta indispensable para dar inicio a las ediciones de dichos 
programas y con ello garantizar el vínculo directo con la actividad profesional, fundamental en 
este tipo de estudios. 
 
POR CUANTO: Es necesario perfeccionar el procedimiento aprobado en la Resolución 
Ministerial 89 de 19 de junio de 2001, para reconocer el otorgamiento directo del titulo de 
especialista de posgrado, de forma expedita y controlada, a partir del currículo que poseen 
dichos profesionales e incorporarlos a los claustros de las mismas. 
  
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas, 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Establecer el otorgamiento directo del título de Especialista de Posgrado,  con 
carácter excepcional, para aquellos profesionales de vasta experiencia, que no poseen grado 
científico o título académico de posgrado y participen regularmente en las actividades propias 
del programa de especialidad de posgrado en cuestión como parte del claustro.  
 
SEGUNDO: El otorgamiento se hará al aprobarse el programa de especialidad de posgrado 
correspondiente o al abrirse la primera edición en un territorio. 
  
TERCERO: Los requisitos para el otorgamiento por vía directa del título de especialista serán 
los siguientes: 
 

1. Ser graduado de nivel superior. No poseer el título de Master, Especialista de posgrado o 
Doctor. 

 
2. Pertenecer al claustro del programa y participar regularmente como profesor, tutor, 

oponente, miembro de tribunal u otra actividad académica o laboral propia del programa 
de la especialidad de posgrado correspondiente. 

 
3. Poseer un reconocido prestigio como profesional en el área de desempeño que abarca el 

programa, debidamente avalado por su curriculum. En principio, se estimará una 
trayectoria laboral no menor de quince años en dicha área. 
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4. Ser propuesto por la dirección del organismo al cual pertenece.  
 

CUARTO: El procedimiento para otorgar el titulo de especialista por vía directa será el 
siguiente: 
 

1. Para el otorgamiento del título de Especialista de posgrado por vía directa, el comité 
académico de una especialidad de posgrado, evaluará las propuestas  que realice el 
organismo o institución solicitante, emitirá los dictámenes procedentes y los presentará a 
la dirección del centro para su aprobación por el Rector o Director. 

 
2. Para cada profesional propuesto, se confeccionará un expediente, el cual contendrá la 

documentación siguiente: 
 

a) Solicitud del rector del CES para el otorgamiento por vía directa del título de especialista 
de posgrado. 

 
b) Dictamen del Comité Académico sobre la propuesta de otorgamiento del título de 

Especialista de posgrado. 
 

c) Fotocopia del título de graduado de nivel superior debidamente cotejada por la 
Secretaría Docente del CES. 

 
d) Curriculum  Vitae, contentivo de:  
 

   Datos generales: nombres y apellidos, número de carné de identidad, dirección 
particular y entidad donde trabaja. 

 Datos de la formación profesional: carrera y año de graduación, CES, otros estudios 
universitarios.  

 Datos de la trayectoria laboral o experiencia profesional. Centros donde ha 
trabajado, precisando años, reconocimientos recibidos, relación con la docencia 
universitaria. 

 
e) Carta aval del organismo o institución que solicita el otorgamiento directo a favor del 

propuesto, firmada por el jefe del organismo o institución, según se establece en el 
Resuelvo Tercero de la presente Resolución Ministerial, la cual contendrá:   

 
 El reconocimiento de  que el avalado posee un elevado prestigio como profesional 

en el área de la producción, el arte  o los servicios donde se desenvuelve, reflejado 
en su currículo.  

 El reconocimiento de que la  trayectoria laboral en el  área de la especialidad es no 
menor de quince años en el área del conocimiento que comprende el programa. 

 La autorización del organismo o entidad donde labora el propuesto para formar parte 
del claustro de la especialidad de que se trate. 

 
Cada proposición deberá acompañarse de la opinión del jefe del organismo o institución que 
solicita el programa, junto con la aprobación del Rector o Director que titulará. 

 
3. Los expedientes serán remitidos a la Dirección de Educación de Posgrado del Ministerio 

de Educación Superior  (DEP-MES) para su revisión, la cual se auxiliará de los expertos 
que considere conveniente para la valoración de cada caso y elevará sus 
consideraciones al que resuelve,  acerca de la aprobación del otorgamiento propuesto.  
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4. El que resuelve,  dará su aprobación  al otorgamiento por vía directa de los títulos de 
especialistas propuestos, lo cual informará a la Dirección de Posgrado, para hacerlo 
llegar a las instituciones que titulan. 

 
5. Una vez recibida la aprobación en los centros, se procederá a emitir el título 

correspondiente mediante los procedimientos establecidos por la Resolución 13/2006 
dictada por el que resuelve. 

 
QUINTO: Queda encargada la Dirección de Educación de Posgrado con el cumplimiento de lo 
que en la presente se establece. 
 
SEXTO: Se deroga la Resolución Ministerial 89 de 19 de junio de 2001. 
 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para conocimiento general. 
 
Dada en la Ciudad de La Habana a los 29 del mes de marzo de 2007. “Año 49 de la 
Revolución”. 
(Fdo.) Dr. Juan Vela Valdés, Ministro de Educación Superior. 
 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe Departamento Jurídico. Ministerio de Educación Superior.  
 

 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución No.104  
firmada a los 29 días del mes de marzo del 2007 por el Ministro de Educación Superior. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 




